
   

 

 

ANUNCIO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DISEÑO, CREACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UNA WEB PARA EL PROYECTO 

“0515_RECICLA_RAEE_3A_5_E” 

 

ENTIDAD ADJUDICADORA Asociación Andaluza de Electrodomésticos y Otros Equipamientos 

del Hogar (AAEL). 

CIF: G-91946103 

DOMICILIO: C/ Astronomía nº1, Torre 2, Planta 10, Módulo 12, Sevilla, España 

 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

Asociación Andaluza de Electrodomésticos y Otros Equipamientos del Hogar (AAEL).  

C/ Astronomía nº1, Torre 2, Planta 10, Módulo 12, Sevilla, España 

TELÉFONO: 954 31 31 86 

ASUNTO Anuncio de licitación del contrato de servicio de diseño y creación de una web 

para el proyecto “0515_RECICLA_RAEE_3A_5_E” de la segunda convocatoria del 

Programa Interreg V-A España-Portugal (POCTEP) 2014-2020, así como servicio de 

mantenimiento y hosting y certificado SSL mientras esté vigente el proyecto. 

Las ofertas se pueden remitir al correo electrónico: centralservicios@aael.es  

O por correo postal si el licitador justifica el día y la hora del envío y anuncia a la entidad 

adjudicadora la remisión de la oferta mediante correo electrónico en el mismo día.  

 

FECHA LÍMITE PARA LA RECEPCIÓN DE OFERTAS:  Quince días naturales contados a partir de la 

fecha de publicación de este anuncio. Si el plazo terminara en sábado o día inhábil se ampliará 

al día siguiente hábil. Cualquier oferta que sea recibida con posterioridad a la fecha de 

terminación del plazo señalado, no será admitida.  

OBJETO: Servicio de Diseño y Creación de una Web para el Proyecto 

“0515_RECICLA_RAEE_3A_5_E” de la Asociación Andaluza de Electrodomésticos y Otros 

Equipamientos del Hogar (AAEL), proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional FEDER en el marco del programa Interreg V A España – Portugal (POCTEP) 2014-2020, 

así como servicio Mantenimiento y Hosting y Certificado SSL mientras esté vigente el proyecto. 

 

 

 

 



   

 

 

 

PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DISEÑO, CREACIÓN  

Y MANTENIMIENTO DE UNA WEB PARA EL PROYECTO “0515_RECICLA_RAEE_3A_5_E” 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA Asociación Andaluza de Electrodomésticos y Otros 

Equipamientos del Hogar (AAEL). 

CIF: G-91946103 

DOMICILIO: C/ Astronomía nº1, Torre 2, Planta 10, Módulo 12, Sevilla, España 

2. TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria 

 

3. TIPO DE CONTRATACIÓN:  Contrato de servicios 

 

4. TÍTULO: Servicio de diseño y creación de una web para el proyecto 

“0515_RECICLA_RAEE_3A_5_E” de la Asociación Andaluza de Electrodomésticos y Otros 

Equipamientos del Hogar (AAEL), proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional FEDER en el marco del programa Interreg V A España – Portugal (POCTEP) 2014-

2020, así como servicio de mantenimiento y hosting y certificado SSL mientras esté vigente 

el proyecto. 

 

5. DESCRIPCIÓN: El proyecto Recicla RAEE 3A incluye la actividad de comunicación y difusión 

del proyecto. En esta actividad se enmarca la creación y puesta en marcha de una página 

web del proyecto. 

 

El servicio a contratar consiste en el diseño y creación de una web del proyecto, así como su 

mantenimiento, hosting y certificado SSL mientras esté vigente el proyecto. La web debe 

incluir una biblioteca virtual para la descarga de los archivos generados durante el proyecto 

 

La web debe recoger toda la información relativa al proyecto y, además de las secciones 

habituales de noticias, actividades y documentos, debe incluir:  

 

- Enlaces a Redes Sociales como: Facebook, Twitter, Youtube, etc.  

- Biblioteca Virtual sobre los RAEE desde la que acceder a distinta información sobre la 

gestión de estos residuos a través de enlaces, bibliografía, vídeos, y documentales de 

interés. 

- Área de formación continua, con el acceso al curso online que se impartirá en el marco 

de la actividad 1. La web incluirá un banner con un enlace a la plataforma de formación 

(externa). 

 

Esta herramienta perdurará una vez finalizado el Proyecto, no correspondiendo el 

mantenimiento a partir de entonces a la empresa adjudicataria. 

 

 

 



   

 

 

 

La web del proyecto Recicla RAEE debe obedecer a los siguientes criterios: 

- Transmitir la esencia del proyecto. 

 

- Ser una web atractiva y con un uso razonable de la fuente, colores, imágenes y 

complementos. 

 

- Importancia del uso de las imágenes para mejorar la comunicación con los usuarios y 

fortalecer los contenidos. 

 

- El manejo de la web debe ser intuitivo, pensando cuál sería el recorrido que harían la 

mayoría de los visitantes y qué les puede interesar. 

 

- Así mismo debe ser una web responsive, es decir que se adapte a los diferentes 

dispositivos: Smartphone, tablet, netbook, notebook, PC. 

 

Descripción y especificaciones técnicas del sitio web:  

A efectos simplemente orientativos sobre el modelo de sitio web que se desea, se facilita 

dirección web del Programa de Cooperación INTERREG V A ESPAÑA-PORTUGAL (POCTEP) 2014-

2020; http://www.poctep.eu/es/inicio-2014-2020  

- Alojamiento de la web: la adjudicataria se encargará del alojamiento del sitio Web 

durante toda la vida del proyecto y se establece la obligación de su traspaso a los 

servidores del AAEL cuando éste finalice. 

 

- Idiomas de la web: la web dispondrá de documentos en varios idiomas (castellano, 

portugués e inglés). Si bien el idioma principal será el castellano, el adjudicatario deberá 

traducir al portugués la interfaz de la web. 

 

- Sistema de gestión de contenidos (CMS): debe ser un sitio Web que se implemente a 

través de sistemas de gestión de contenidos (CMS) en modalidad cloud computing. Un 

CMS totalmente escalable y opensource, necesario para construir y mantener el sitio 

con las funciones requeridas.  

 

- Integración de funcionalidades 2.0: agregadores sociales, widget actividad Social Media, 

reproducción multimedia (videos y podcast), encuestas, votaciones, etiquetas, etc., 

propiciando la interacción con los usuarios del área de cooperación del POCTEP en 

particular y con toda la comunidad del sector del reciclaje en general.  

 

- Publicador múltiple: debe de permitir publicar contenidos a varias personas con 

diferentes perfiles (administrador, autor, editor, etc.)  

 

http://www.poctep.eu/es/inicio-2014-2020


   

 

- Avisos legales: inclusión en el sitio web de todos los avisos legales y leyendas de 

protección de datos requeridos para el cumplimiento de la legalidad vigente.  

 

- Optimizado para un alto rendimiento y velocidad: la web deberá visualizarse 

correctamente en todos los navegadores. 

 

- Optimizada con diseño responsive: debe ser una web responsive, es decir que se adapte 

y visualice en los diferentes dispositivos móviles: Smartphone, tablet, netbook, 

notebook, PC. 

 

- Buscador eficiente: orientado a facilitar la búsqueda de contenidos más específicos en 

el Portal. 

 

- Sistema de Gestión de Eventos e Inscripciones: el sitio web debe contener un calendario 

que muestre todos los eventos previstos en el marco del proyecto o relacionado.  

 

 

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA:  

Junto a la oferta, las empresas interesadas deberán aportar los siguientes documentos: 

• Documento acreditativo de estar al corriente del pago a la Seguridad Social y a Hacienda. 

• Declaración responsable de no estar incurso en prohibición o incompatibilidad para 

contratar. 

• Solvencia Técnica: acreditación de, al menos, 3 años de experiencia y de experiencia 

previa en proyectos similares. 

 

7. IMPORTE MÁXIMO DEL SERVICIO:  4.173,55 € (IVA no incluido).  

Cualquier operación, desplazamientos, equipamientos, consumibles, etc., necesarios para 
la realización de los trabajos presupuestados, o de las especificaciones del presente Pliego, 
aún en el caso de no encontrarse mencionada explícitamente, se  entenderá incluida entre 
las obligaciones del adjudicatario y su coste englobado en el citado presupuesto base de 
licitación. 
 
No se aceptarán aquellas ofertas cuyo presupuesto suponga una bajada superior al 20% 
sobre el importe máximo del servicio. 
 

 

8. IMPORTE MÁXIMO DEL SERVICIO CON IVA: 5.050 € (IVA incluido). 

 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN: la web deberá estar operativa, al menos la página de inicio con el 
resumen del proyecto, logotipo e información resumen de los socios, el 27 de junio de 2020, 
estando operativa su versión completa el 27 de julio de 2020.  

 



   

 

El plazo de ejecución del proyecto es hasta 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de 
eventuales prórrogas que se puedan conceder. (Esta fecha de fin ha sido prorrogada, al 
menos, por la duración del estado de alarma). 

 

10. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

La valoración se hará en base a 2 criterios: Oferta Económica (con ponderación del 90%) y 
Mejora Técnica (con ponderación del 10%). 
 

1. Oferta Económica: Se asignará la puntuación máxima, cien puntos (100 puntos) a 
aquella propuesta que, cumpliendo las especificaciones de solvencia reflejadas en 
las presentes prescripciones, presente la oferta más económica para la elaboración 
de los trabajos. 
 
La valoración de las restantes ofertas vendrá determinada por la aplicación de la 
siguiente fórmula, calculando la cifra resultante de multiplicar la relación entre la 
propuesta más económica y la propuesta a valorar, por la puntuación máxima: 

 
Ve i = 100 (MPO / Pr i) 

MPO = Mejor precio ofertado 
Pr i = Precio ofertado i-ésimo 
Ve i = Valoración económica del licitador i-ésimo 

 

2. Mejora Técnica: En base a la calidad técnica de las mismas, el departamento técnico 
de AAEL asignará una puntuación entre 0-100 a las distintas propuestas que se 
reciban. 
Aquel licitador que lo estime conveniente, podrá presentar, en un máximo de 2 
folios, las mejoras técnicas que considere para mejorar los requisitos mínimos de 
licitación que se establecen en el presente anuncio. 

 

11. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto. 

 

12. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:  El órgano de contratación determinará el licitador que 

haya presentado la oferta económicamente más ventajosa y requerirá a éste para que en el 

plazo de diez (10) días hábiles contados desde la recepción del requerimiento aporte  la 

documentación necesaria para la formalización del contrato. 

 

13. RESUMEN DEL PROYECTO:  

 
Acrónimo: 0515_RECICLA_RAEE_3A_5_E 

Área de cooperación 5 - ALENTEJO - ALGARVE- ANDALUCIA 
Eje prioritario: 3- Crecimiento sostenible a través de una cooperación transfronteriza 
por la mejora de la gestión de los recursos naturales 



   

 

Título: Proyecto de Cooperación Medioambiental para la mejora de gestión de RAEE y 
la Economía Circular en la Euroregión Algarve-Alentejo-Andalucía. Grave to cradle to 
gate 
Resumen: Intercambio de experiencias y buenas prácticas, desarrollo de guías, 
recomendaciones y manuales para incrementar el nivel de eficiencia en la gestión de 
RAEEs en todo su ciclo de vida. 
Acrónimo RECICLA RAEE 3A 
Duración 2019 - 2021 
Cierre previsto 31/12/2021 (fecha de fin prorrogada, al menos, por la duración del 
estado de alarma). 
Coste elegible (€) – Total Coste a Verificar: 80.000,00 € 
Cofinanciación FEDER concedida (€): 60.000,00 € 

 

14. PAGO DEL SERVICIO: El pago del precio se efectuará contra la factura aceptada que haya 

sido presentada a AAEL a con vencimiento a 30 días desde la fecha de conformidad de la 

factura por parte de AAEL. Se prevé que el calendario sea el siguiente: 

 

• Hito de pago 1: 25% del importe total: a la contratación de la página web. 

• Hito de pago 2: 25% del importe total a los 30 días de inicio del contrato. 

• Hito de pago 3: 50% del importe total a la entrega de la página web. 

 

 

Sevilla, a 28 de mayo de 2020 
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